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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

3 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2017, de la Dirección General de Trabajo de
la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, sobre registro, depósito y pu-
blicación de la revisión salarial del Convenio Colectivo del Sector de Limpieza
Pública Viaria de Madrid-Capital, suscrita por ASELIP, UGT, CC OO y CGT
(código número 28002595011982).

Examinada el acta de revisión salarial del Convenio Colectivo del Sector de Limpieza Pú-
blica Viaria de Madrid-Capital, suscrita por ASELIP, UGT, CC OO y CGT, el día 23 de ene-
ro de 2017, completada la documentación exigida en los artículos 6 y 7 del Real Decre-
to 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de
trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.a) de dicho Real Decreto, en el ar-
tículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el artículo 14 del Decreto 193/2015,
de 4 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía,
Empleo y Hacienda y por el que se regulan sus competencias, esta Dirección General

RESUELVE

1. Inscribir dicha revisión salarial, del convenio colectivo, en el Registro Especial de
Convenios Colectivos de esta Dirección, y proceder al correspondiente depósito en este Or-
ganismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 14 de febrero de 2017.—El Director General de Trabajo, Ángel Jurado
Segovia.

Acta de la firma de las tablas salariales definitivas del año 2017
del Convenio Colectivo de Limpieza Pública Viaria de Madrid Capital

Asistentes:

Por ASELIP

Don Mariano Sancho Herrero.
Don José Antonio Gallardo Cubero.
Don Antonio Bravo Herrero.
Don Julio Torres Guerrero.
Don Enrique Cuesta García.
Don José Ignacio Fernández Carpintero.
Don Rafael Sánchez Aparicio.
Don Marcos Luis Relea Pérez.

Por UGT

Don Juan Carlos López Urbanos.
Don Javier Ayuso de Lucas.
Don Mariano Martínez Pérez.
Don Ismael García Jordán.
Don José Luis Sanz Bonache.
Doña Sherezade Talavera Alonso.
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Por CC OO

Don Antonio Ramos Garrido.
Don José Ballesteros Vidal.
Don Karim Riabi González (Asesor).

Por CGT

Don Manuel Soto Tirado.
Don José Gabriel de Ana Soto.
Se reúnen las personas señaladas anteriormente, en Madrid a 23 de enero de 2017, para

tratar los temas siguientes:
Primero. Tabla salarial definitiva del año 2017.
Conforme al artículo 24 del vigente Convenio Colectivo de Limpieza Pública Viaria

para Madrid Capital, se procede a la firma de las Tablas Salariales definitivas del año 2017.
Se adjuntan como Anexo las tablas.
Del personal de sábados, domingos y festivos no incluye la antigüedad, devengándose

en su caso 218 días con la siguiente distribución:
— En la paga de vacaciones: 14,5 días.
— En cada paga extra de verano/Navidad: 14 días.
— En la paga de beneficios: 7 días.
— Resultando por diferencia para cada día efectivo de trabajo: 1,53.
Segundo. Jornada anual de 2017.
2.1. Del personal a tiempo completo:

221,6667 días efectivos × 7 horas diarias = 1.551,66 horas/año.
2.2. Del personal de sábados, domingos y festivos (SDF).

110 días efectivos × 7 horas diarias = 770 horas/año.
Tercero. Depósito, registro y publicación.—Se acuerda en base a lo legislado al efec-

to, dirigirse a la Autoridad Laboral para el depósito, registro y publicación del presente
acuerdo. Para lo cual, las partes autorizan a don Eleuterio de León Rúa para realizar cuan-
tas gestiones sean necesarias al efecto.

Y sin más asuntos que tratar, firman las partes en prueba de conformidad en el lugar y
fecha anteriormente indicados.—Por ASELIP (firmado), por UGT (firmado), por CC OO
(firmado), por CGT (firmado).
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